
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho recurso
ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Deudor:
Apellidos y nombre: Don Pedro Luis Martínez López.
Expediente: 39 03 04 65 96.
Número de documento: 39 03 351 05 2027 47.
Bien embargado: Salario.
Último domicilio conocido: Calle Cuba de Abajo, 57,

39340 Suances.
Deuda: 8.855,03 euros.

Torrelavega, 12 de abril de 2005.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.
05/5343

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social de la zona de Torrelavega, URE
39/03.

Hace saber: Que en los correspondientes títulos acredi-
tativos del débito se dictó por el director provincial de la
Tesorería General la siguiente:

Providencia: En uso de la facultad que me confiere el
artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social una vez
expedida certificación de descubierto ordeno la ejecución
forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a
los preceptos del citado Reglamento.

Que intentada la notificación y siendo desconocido el
actual paradero de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan, se ha practicado embargo de cuentas
corrientes por los importes siguientes:

Expte: 04/1250-20.
Nombre: González Torre Javier.
Documento: 05 000265492.
Entidad financiera: 2066.
Importe: 72,12.

Expte: 01/415-74.
Nombre: Vigil Álvarez Gregorio.
Documento: 05 0007599990.
Entidad financiera: 2066.
Importe: 29,00.

Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes contado a partir de su recep-
ción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo
34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio (BOE del día
29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994
de 30 de diciembre (BOE del día 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantía para el pago de la deuda.

Torrelavega, 15 de abril de 2005.–El recaudador, Juan
Carlos Fernández Lasa.
05/5353

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social de la zona de Torrelavega, URE
39/03.

Hace saber: Que en los correspondientes títulos acredi-
tativos del débito se dictó por el director provincial de la
Tesorería General la siguiente:

Providencia: En uso de la facultad que me confiere el
artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social una vez
expedida certificación de descubierto ordeno la ejecución
forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a
los preceptos del citado Reglamento.

Que intentada la notificación y siendo desconocido el
actual paradero de los sujetos pasivos que a continuación
se relacionan, se ha practicado embargo de cuentas
corrientes por los importes siguientes:

Expte: 04/1360-03.
Nombre: Hernández Hernández Isaac.
Documento: 04 004452378.
Entidad financiera: 2100.
Importe: 0,09.

Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de
junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994 de 30 de diciembre (BOE del día 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantía para el
pago de la deuda.

Torrelavega, 15 de abril de 2005.–El recaudador, Juan
Carlos Fernández Lasa.
05/5354

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de requerimiento de bienes

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social de la zona de Torrelavega, URE
39/03.

Hace saber: Que intentada la notificación y siendo des-
conocido el actual paradero de los sujetos pasivos que a
continuación se relacionan figuran como deudores con los
siguientes débitos:

EXPEDIENTE NOMBRE BIENES Nº MAQU.AUTOR
EXPLOT

99/486-75 Blanco Velarde Alfonso Maq. Recreat.1.165 S-B-0309
Mod. Stafe 2002

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin
haberse verificado el abono de las mismas, se ha procedido
a dictar la correspondiente providencia de embargo por la
que se ordena la traba de bienes y derechos en cantidad
suficiente para cubrir el importe del crédito perseguido, el
recargo, intereses en su caso y las costas que legalmente
les sean exigibles. A tales efectos y en cumplimiento de lo
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dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995 de 6 de
octubre (BOE del día 24), se les requiere para que efectúen
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la preci-
sión para garantizar sus responsabilidades. Deberán asi-
mismo, indicar las personas que ostentan derechos de
cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de estar sujetos a
otro procedimiento de apremio, concretar los extremos de
éste que puedan interesar al procedimiento administrativo
de embargo. En el caso de que los bienes estuvieren gra-
vados con cargas reales, estarán obligados a manifestar el
importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte pen-
diente de pago en esa fecha.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el
artículo 118 del citado Reglamento General de Recau-
dación en relación con bienes y derechos no señalados
por el deudor, no podrá estimarse como causa de impug-
nación del procedimiento de apremio la preterición o alte-
ración del orden de prelación a observar en el embargo de
los mismos.

Torrelavega, 15 de abril de 2005.–El recaudador, Juan
Carlos Fernández Lasa.
05/5355

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/03

Notificación de diligencia de embargo de bienes inmue-
bles.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03
de Cantabria,

Para que sirva de notificación a don Pedro Luis Pando
Salvador y doña Gema Barquín Irizábal, en calidad de
interesados.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Pando Salvador Pedro Luis, por deudas a la
Seguridad Social y cuyo último domicilio conocido fue en
Cl. Campoo, 6, 3.º A, se procedió con fecha 12 de abril de
2005 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia
se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Torrelavega, 21 de abril de 2005.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
013906123R, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas almismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

N.º providencia apremio Período Régimen
39 04 010451325 11 2003/11 2003 0111
39 04 010451426 11 2003/12 2003 0111
39 04 011469118 12 2003/12 2003 0521
39 04 020120710 02 2004/02 2004 0521
39 04 020120811 03 2004/03 2004 0521
39 04 020120912 04 2004/04 2004 0521
39 04 020801730 06 2004/06 2004 0521
39 04 020607225 05 2004/05 2004 0521

–Importe deuda:
Principal: 5.293,62 euros.
Recargo: 1.226,91 euros.
Intereses: 8,39.
Costas devengadas: 6,97 euros.
Costas e intereses presupuestados: 195,83 euros.
Total: 6.731,72 euros.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25), declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios, indicándoles que los bienes serán
tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por
las personas o colaboradores que se indican en el citado
Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible
venta en pública subasta de los mismos, en caso de no
atender al pago de su deuda y que servirá para fijar el tipo
de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.

Si no estuviese conforme el deudor con la tasación
fijada, podrá presentar valoración contradictoria de los bie-
nes que le han sido trabados en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente al de la notificación de la valora-
ción inicial efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas
valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la diferencia
entre ambas, consideradas por la suma de los valores
asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20
por ciento de la menor, se estimará como valor de los bie-
nesel de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación jecutiva solicitará de los Colegios o aso-
ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2
del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los
títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la
recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Torrelavega, 12 de abril de 2005.–El recaudador ejecu-
tivo, Juan Carlos Fernández Lasa.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: Pando Salvador, Pedro Luis.

Finca número 1

–Datos finca urbana:
Descripción finca: Mitad vivienda.
Tipo vía: Lg.
Nombre vía: Mies de Entrevía.
Piso; 4.
Puerta: A.
Código postal: 39300.
Código municipal: 39087.
–Datos Registro:
Número Registro: 1.
Número libro: 237.
Número folio: 109.
Número finca: 27857.
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